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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILAOOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
COf.lSTlTUOOl.lAL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASOO, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASM, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADMINISTRAGÓ!, A CUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENCN,4INARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y PG LA OTRA

PARI'E EL (LA) C. DOMITILA SANCHEZ GARCIA. A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOi/INARÁ "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS", CTJE SUSCRIBEN AL TENG DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR @NDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

OUE DE MNFORMIDAD CON EL ARTíC.JLO 115 DE LA MNSTITUGÓN POLÍTICA DE LG ESTADG UNIDOS
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA MNSTITUOÓÍ! POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABAS@, .1 

, 2, 3
Y 4 DE LA LEY GGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DVISÓ{ TERRITCRIAL Y DE LA ORCIANZAOÓ! PoLÍTICA DEL ESTADo, mN PERSoi{ALIDAD JURÍDICA,
PATR]MONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOONES PRTMGDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTI@ DE LA COÍ\NUNIDAD PARA LA PROñ/@Ó.{ DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓ.¡ DE LG SERVIOG PÚBLIG.
CIJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRCáNO EI EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
AR]-íOJLG 64, FRAOOÓ{ II. 65, FRACCIONES I Y XXI, 69 DE LEY GGÁNICA DE LG MUNIGPIOq DEL ESTADO
DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS A@ONES NECESARIAS TÉ\hIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO OUE PARA EL EJEROOO DE SUS FUNOONES:dEOJTIVAS,
OJENTA CChI DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYoR EFICAOA Y EFIOENOA DE SJüéBIERNO,
ENTRE LAS OUE SE ENOJENTRAN LA DIREooÓ..I DE ADMINISTRAOÓ{, PREVISTA POR EL ARTÍOJLO ?3
FRACOÓ{ IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL OTADO.
OJE EL ARTÍCIJLO 86 FRA@Ó{ III DE LA LEY MGÁNICA DE LG MUNICIPIG DEL ESTADO DE TABASCO,
ESTAE}LECE OJE CCRRESPONDE A LA DIRECOÓ'I DE ADMINISTRAOÓ{, FIRMAR CONTRATG PARA LA
PRESTAOOÍ{ DE SERT|OOS PRtrESICI,IALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIOENTA MUNIOPAL OUE SEAN
AUTORIZADG PARA LA REALIZAOCN DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓÍ\] DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE COIITRATG NECESARIG PARA LA
PRESTAOÓ\¡ DE SER/IOO6, Y TODG AOUELLG NECESARIG PARA LA CCRRECTA ADMINISTRAOÓ.{ DEL
AYUNTAMIENTq DE OOÍ{FORMIDAD CCT{ EL ARTfOJLO 194 FRAcoÓ\] XXV DEL REG.AMENTO DE LA
ADMINISTRAOÓN PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.

OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍGJLO 65 FRAGÓ{ XVI, 7 1 PÁRRAFO
TERCERO, 73, FRA@Ó{ IX, Y 75 DE LA LEY GGANICA DE LG MUNICIPIG DEL ESTADO DE TABAS@, Y 28,
FRAOÓ.] IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓÍ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIGI{Ó AL M.A. G USTAVO ARELLANO LASTRA, COñ/,IO TITULAR DE LA DIRECC IÓ N DE ADMINISTRAC IÓN;
EJ EROENDO LAS FAqJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTí'CJLG 86 DE LA LEY GGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACOÓ\¡ XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓÍ!
PÚBLICA DEL MUNIOPIO OE CENTRq TABAS@ MISMAS OJE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO OUE CI.JENTA CO\ FAOJLTADES PARA LA
SUSCRPOÓ! DEL PRESENTE CONITRATO,

OUE PARA LG EFECIG DE ESTE COI.¡TRATO DE PRESTAOÓ! DE SERVIOG SEÑALA CO'/O SU DOMIOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD OE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL REOJRSO @N EL CüJE SE OJBRIRA EL IMPORTE DE ESTE CCT.{TRATO. SERÁ A CARGO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTCT, EN EL EJ ERCIOO FISCAL OEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARIIDA PRESUPUESTAL 12101, CON BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL l/4UNlOPlO DE CENTRO, TABASCO.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD OUE:

I. ES UNA PERSONA FÍSICA, CoN REGSTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
EXPEDIDO POR LA SECRETARh DE HAOENDA Y CRÉD|TO PÚBLI@.

II. OJENTA 6\¡ LA CAPAODAD J URíDICA PARA GLIGARSE EN LG TÉRN¡ING Y COT.IDICCTIES MENOO\ADG
EN ESTE INSTRUMENTOJ URfDIOO, ASi MtSI\¡q TIENE LG CONMMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR
A CABO EL GJMPLIMIENTO DEL GJ ETO DE ESTE CCiITRATO.

III. MANIFIESTA CUE SE ENGJENTRA AL MRRENTE EN EL PACO DE SUS OBLIGAOOI.IES FISCALES.
IV. PARA EFECTG DEL PRESENTE COT{TRATO SEÑALA OCI\¡O SU DOMIOLIO PARIICL'LAR,

III, DECLARAN 'LAS PARTES" OJE:

HAN OCNVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EN LG TÉRMING CTJE DISPONE EL ARTÍOJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPOI¡SABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNIOPIG, OBLIGÁNDGE A LG TÉRMING Y CCNDIOO\ES SEÑALADG EN EL MISMq SE RE@NOCEN
MUTUAMENTE LA PERSONIALIDAD J URfDICA Y LA CAPAODAD LECiAL CTJE GTENTAN Y OUE ESTAN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

CUE SE CBLIC1AN A OJMPLIR LG TÉNUINM DE ESTE CONTRATq ASf CCilO SUS LEYES Y REG-AMENTOS,
Y DEMÁS DISPGIOONES LEC1ALES OJE RIJAN LA CONTRATAOÓÍ{, EJ EOJOÓN Y OJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE AGTO J URÍDrcO, POR LO ANTERIOR Y CON BASE EN LAS DECLARAOONES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR OE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG OOMO

PROFESIONISTA, EN EL/LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES
DE "EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ! PÚBLICA

N¡UNIOPAL, ASíCOil/OA RENDIR LG INFCRMES DE LAS AGTVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMG
OUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OUE DESIGIE.

SEGUNDA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MAXIi,4O SU

CAPAODAD Y CONOOMIENTG PARA OJMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJ ETO DEL PRESENTE CO\TRATO,
DURANTE EL TIEMPO Y FORMA CIJE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESOSIÓÍ\¡ DEL MISMO.

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTO", PG CONCEPTO DE HCNORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓÍ{ DE SERVIOO

PAGARÁ A "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIREooÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

CO\STITUOONAL DE CENTRq EN EL DO\¡IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

LA CANTTDAD DE $ 17,451.90 (D|ECTS|ETE MtL CUATROC TENTOS CTNCUENTA Y UNO PESOS 90/100 M.N), ANTES

DEL IMPUESTO SOE}RE LA RENTA. DICIIA CANTIDAD SE DIVIDIRA EN DOS PAGG OUINCENALES, A PARTIR DE LA

FIRMA DEL PRESENTE CONITRATq MÁS PRESTAOOT.iES ADIOONALES ESTABLEODAS PG LEY PAGADERAS A FIN

DE AÑO.

EN RELAOÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU @ISENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENOÓ! DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TERMING DE LO DISPUESTO POR EL

ARTíCJLO 94 FRAMÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SG}RE LA RENTA, Y LAS DEMAS PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA. - 'LAS PARTES" OONVIENEN O]E LA VIGENOA DEL PRESENTE CON¡TRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA O1 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE OE 2024.

OUINTA. - "LAS PARTES' OONVIENEN OJE UNA VEZ OCNCLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE NO
PORÁ PRGRGARSE PoR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARA SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".
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a.*fl;; pREsrADoR DE sERvrcros' sE oBLrc.A A MANTENER ABSo-urA cor.rFrDENoALrDAD, EN RELAoó{
A LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE AGJERDO DE VOLUNTADES. ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
D@JMENTG E INFORMES A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O J URÍDICAS COLECIIVAS, SIN TENER EL
ooNSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - oJANDo "EL AYUNTAMIENTo" Lo oONSIDERE NECESARIO PODRA REoJERIR A "EL PRESTADoR DE

SERVICIOS', UN INFGME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LG SERVIOG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URíDICO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CO\¡TRATO, SIN

NECESIDAD DE OCL'RRIR ANTE LG TRIBUNALES CON,IPETENTES O OUE EXISTA RESOLUOÓ{ DE UNA AUTORIDAD

JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE COf{ EL RECIJISTÍO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN, CO\4UNIOUE SU DEOSÓ.] PG ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", MN ONCO
DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓÍ!, POR L6 SIG.JIENTES MOTIVG:

OJANDO OCI]RRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO

CGRESPCIIDIENTE DE EO57{35; POR REDUGRSE EL PRESUPUESTO ENERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPCNDIENTE, POR MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y PG ASf CONIVENIR A LOS INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASÍM§MO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE 6\]TRATq CUANDO "EL PRESTADO R

DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VGUNTAD DE NO COT{TINUAR coN LG SERVIOOS GJ ETO DE ESTE

AOJERDO DE VO-UNTADES; PETIOÓN OUE DEBERÁ DIRIGRLA AL TTTULAR DE LA DIRECC IÓ N DE AOM IN ISTRAC IÓ N,

CCI! ONCO DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓ!.

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRA RESONDIR EL PRESENTE MNTRATq SN NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE

LG TRIBUNALES COVPETENTES O CTJE EXISTA RESO-UOÓN DE UNA AUTORIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE OO\ EL SÓLO RECUISITO DE MMUNICAR SU DEOSÓÍ\ POR ESCRITO A "EL PRESTAOOR DE

SERVICIOS", PG LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE oJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'NO EFECTUE O EJ EOJTE LG SERVIOG EN LA FORMA, TIEN¡PO

Y TÉRMING COT.]VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE 'EL PRESTAOOR OE SERVICIOS" NO RINDA LG INFCRMES OUE'EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

REOUIERA; EL INGJMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALOUIER CLÁUSULA

CCT{TENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DECIMA. - .EL AYUNTAMIENTo" No ADoUIERE NI RE@NImE OBLICTAOÓ! ALGJNA DE CARÁCTER LABORAL, A

FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓN] @I.ITRACIUAL CXJE

MNSTA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTí'CJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADMES AL SERVIOO DEL ESTAOO

DE TABASCO, PG LO CIJE CO\ FUNDAMENTO EN EL ARTíOJLO 3, FRAOOÓÍ{ XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓ.I

DE REMUNERAOO\ES DE LG SER/IDGES PÚBLICG DEL H. AYUNTAMIENTO CCI\STITUOCNAL DEL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRq TABAS@ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERÁ CONISIDERADO COñ,,IO TRABAJ ADCR PARA LG
EFEGTG LECIALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIRE@ÓN DE ASUNTG JURfDIG TENDRÁ LA INTERVENOÓ.I OJE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIGES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE COT.ITRATO.

OÉCIMA SEGUNDA. . "LAS PARTES' OUE ¡NTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓÍ{ DEL PRESENTE OC'{TRATO

MANIFIESTAN OUE EN EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓ.¡, MALA FE, ERRG, NI VIOO ALGJNO EN EL

CONSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLq PG LO TANTO, RENUNOAN A CI.JALCUIER ACoÓ\ OJE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIOR.
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oÉctme renceRA. - LG ooNTRATANTES co.¡vtENEN EN S0\¡ETERSE PARA ToDo Lo No ESTtpULADo EN ESTE

CCNTRATq A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓ'] OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DECIMA CUARTA. . PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETAOÓ.] Y GJMPLIMIENTO DEL PRESENTE OOI.ITRATq
LAS PARTES SE SCMETEN A LA JURISDI@Ó{ DE LG H. TRIBUNALES CoI/PETENTES DE LA oUDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASOO, RENUNOANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" A OJALOJIER
orRo FUERo CIJE, pG RAZó{ DE su Do\¡tolrq PRESENTE o FUTURq puDrERA oRRESPoNDERLE.

LEiDo cUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL @NTENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEC'AL DE ESTE @NTRATq oUE
EN EL oJAL No EXtsrE NNaix vloo DE LA VoLUNTAD cuE Lo |NVAL|DE EN EL FUTURq Lo FTRMAN DE

COI{FORMIDAD COÍ\I EL CCT{TENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABAS@ EL 01 DE ENERo DE 2024, ANTE Los TEST|G DE LA ccrlTRATAoól oer H. AyuNTAt\¡tENTo DE

CENTRO, TABASM,

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTAOOR OE SERVICIOS'

,,UVI
VO ARELLANO LASTRA C. DOMITI NCHEZ GARCIA

DIRECTOR DE ADMINISTRAC IÓN

SERV|ooRES púBLrcos RESpoNSABLES DEL cuM O DEL SERVICIO CONTRATADO
I

ARO N ALBERTO PEREZ NUILA
DIRECTOR

TESTIG OS

Ltc E CGROY MMAL IA HIDALGO
SUBDIRE RA OE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEP E TO DE PERSONAL

HOJA PROTO@LARIA DE FIRMAS DEL OOt ITRATO DE HOÍ\ORARIG ASIMILADG A SALARIG, CUE CELEBRAN PCR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO COI\ISTITUOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO PG
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA I¡UNIOPAL DE CENTRO, TABASO, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE ADMINISTRAOÓ!, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL

AYUNTAMIENTO"; Y PG LA OIRA PARTE EL (LA) C. DOMÍTILA SANCHEZ GARCIA, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOi/INARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DíA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.
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